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Av Vallarta #1252,
Col Americana, Guadalajara, Jalisco, México.

§
<)

OF¡CIO No. DGPIO 524t2019

OFIGIO DE ENVIO DE INFORTE DE RESULTADOS DE AUDITORIA Y CEDULA DE
OB§ERVACIONE§ PREUMNARES

Guadalajara, Jal.31 enero del2019

C. Cadoe Vlcente Aguirc Paczka
Encarydo dc Dccpacho da la Comieión Eetat¡l delAgua (CEA)
Francia 1726, Cdonia ilodema,
441 90 Guadalaiara, Jaloco.

M. en D. Miriam Astrid Beltrán Fernánde¿
Contralor lntemo de ls ComisiaSn Estatal delAgua (CEA)

En relación con nusctros offcios números: Ofido DGP/32782018, fechado el dia 07 de agosto de 2018
y al oñcio de amfliación No. DGP/349p2018, fechado el dla 28 da agosto de 20l8,con los cuales se
realizó la audiloria a h Coml¡lén Ertrt¡ldel Ague (CEA), a su digno cargo, por los penodo det 01
de encro el 3l de dlclemb¡e de 2017 y dcl 0l de enerc ¡l 3l de mayo de 2018 y eventos
poolcrlone, por o8tra conducio, y con fundamanto en lo geñalado por el artlculo 50 fracción l, lll, lV, Xl
y H(Vll de la Ley Orgánica del Poder Epcutivo, asl como por el artlculo 6o fracciones l, XIV y XXll del
Rcalamenb lnterior da la Contralorla, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, le informo et
¡aaultado da la auditoria en comento, en la que ae determinaron 06 (eclr) observaciones preliminares y
I (nueve recomendaciones) las cuales se detallan en los anexog que se incluyen como sigue:

E Documonto¡
1.- Nóminas Pásina 1115 v 2l'15
2.- Gastos Páginas 3'15 y 6/15
3.- Recomendaciones Pásinas 7115 a 15115

Le eolidto glrar eua apreciables ¡nstrucc¡on€s a fin de oue se oro€da a la aclariación y/o solventación
de leg obseftmionos prslimlnares da mádto, para lo cual se la otorge un plazo no mayor de ts
(quinoE) dlas háHl€s, contadoa a perür del dla siguiente de la racepción del presente. De conformidad
a lo eehbloc¡do en el arüculo ¡18 taq:ión XV de la Ley de Responsabilidades PolÍticas y
Admlnlah¡tfuac del Estado de Jalism y artlcub 9' fraccirln XV del Reglamento lnterior de la
Conhabrla dcl Estado da Jalisco.

Sln már por el momento, hago propicie la oportun¡dad para reiterarla las seguridades de mi distinguida
con¡lderación.
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A¡1s¡o Of- EDcProsz4l1g,
OBSERVACIONES DETERMINADAS EN AUDITORIA

CONTRI\LORIA DEL ESTADO

l.- Nóminas / lndemnizac¡ones sin LAUDO 12017.

OBSERVACIÓN

l.l.- Se pagaron lndemnizaciones Constitucionales en 2017, a 08 (Ocho) ex empleados de la CEA que suman
$ 426,375.11 (Cuatro cientos veintiséis mil trescientos setenta y cinco pesos 11/100 M.N.) con motivo de su separación
del trabajo por terminación de relación laboral.

Lo anterior sin que se encontrara evidencia documental de notificación ante la Junta de Conciliación v Arbitraie. v/o
LAUDO de acuerdo a Juicio laboral. oue estableciera la liquidación de los conceptos laudados; incumpliendo el Articulo
48 de la Ley Federal del Trabajo.

Los 08 ex trabajadores se enlistan a continuación:

No.
¡{o. Póllza
conteble

Fecha
Concepto de la

separaclón Constltuclonal

1
Auxiliar Jurídico
Administrativo

E-8252 75106/2Or7
Terminación de
Relación Laboral

s 39,401.87

2
Residente superv¡sor
de Obra

E-7363 LO|OL|2OLl
Terminación de
Relación Laboral

S s0,766.47

3
Residente Supervisor
de Obra

E-78r'.5 04/o4/2Ot7
Terminación de
Relación Laboral

S 60,919.76

4 Jefe de lo Consult¡vo B E-8m7 ttloslzotT Terminación de
Relación Laboral

S 46,071.30

5 Auxiliar Administrativo t6lotlzotT Terminación de
Relación Laboral S 4s,438.7s

6
Res¡dente supervisor
de Obra

E-7U4 o4lo4/20t7
Terminación de
Relación Laboral

S 60,919.76

7 Servicios Generales E-8418 lt/o7/20t7 Terminación de
Relación Laboral

s 61,428.60

8 Residente Contable E-8981 28lO9l21t7
Terminación de

Relación Laboral
s 61,428.60

426,375.11 (Ver Anexo 1)TOTAT PAGADO

Fuente de lnformación: Papeles de trabajo de la Comis¡ón Estatal del Agua: reportes de finiquitos y expedientes personales de los
empleados.

EFECTO

l.l. Posible riesgo de daño Patrimonial.

lncumplimiento al Artículo 48 de la Ley Federa! del Trabajo: Eltrabajador podtá solic¡tar ante la Junta de Conciliación
y Añitraje, a su elección, gue se le ¡einstale en el tnbajo que desempeñaba, o gue se le indemnice con el importe de
fres meses de salaio.

Si en el juicio coffespondiente no comprueba el patrcn la causa de la rcscisión, el tnbajador tendñ derccho,
además, cualquieru que hub¡ese sido la acción intentada, a gue se le paguen /os sa/anbs vencidos desde la fecha del
despido hasta que se cumplimente el laudo.

Artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo.- Es nula la renuncia gue ros trabajadorcs hagan de /os sa/anos devengados,
de las indemn¡zaciones y demás presfacrbnes que deriven de los se¡vicios presfados, cualquien que sea la forma o
denominación gue se les dé.

Todo convenio, liquidación o rcnuncia al trabajo, para ser válido, deberá ñacerse por escrito y contener una relación
circunstanciada de los f¡ecf¡os que lo motiven y de los derechos comprcndidos en é/. Seá ratifrcado ante la Junta de

coffespond¡ente, la que lo aprcbará siemprc que no contenga renunciaConciliación y Añitraje o de la autoridad
de los dercchos de /os trabajadorcs.

DACÉN O PETICIÓN

Deberán realizar las aclaraciones

L.A.F. José
de Control y Evaluación a

S

Comisión Estatal del Aqua CEA
Por Rubros
Del 'l'de enero a diciembre de 2017 y del 01 de enero al 31 de mavo 2018 v eventos oosteriores

M. Ruiz
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&, Anexo Of- DGPl()Sz4la:g^

OBSERVACIONES DETERMINADAS EN AUDITOR¡A

CONTRALORIA OEL ESTADO

l.- Nóminas / lndemnizaciones sin LAUDO 12018

OBSERVACÉN

1.2.- Se pagaron lndemnizaciones Constitucionales en 2018, a 10(Diez) ex empleados de la CEA que suman S978,990.s3
(novecientos setenta y ocho mil novecientos noventa pesos 53/100 M.N.) con motivo de su separación del trabajo por
terminación de relación laboral.

Sin oue se encontrara evidencia documental de notificación ante la Junta de Conciliación v Arbitraie. v/o LAUDO de
acuerdo a Juicio laboral. que estableciera la liquidación de los conceotos laudados: lncumoliendo el Artículo 48 de la
Lev Federal del Trabaio.

Los 10 ex trabajadores se enlistan a continuación:

No. Pü€3to§ Concepto da la separaclón
lndemnlración
Constituclon l

Póliza

No. Fecha

1 Chofer Dirección General Terminación Relación Laboral s 60,919.7s E-10338 otl06l2018
2 Aux¡liar de Operador Terminación Relación Laboral s 29,712.69 E-10053 24/O4/20t8
3 Contralor lnterno Terminación Relación Laboral S 2s9,sso.os E-to744 271O7/2Or8
4 Gerente de lnformát¡ca Term¡nac¡ón Relación Laboral s 94,866.03 E-10052 24/0412018

5 Jefe de Capacitac¡ón y Or8anización Terminación Relación Laboral S u3,487.41 E-10895 2OlO8/2OL8

6 Analista de Supervisión de Obra Terminación Relación Laboral S s4,309.90 E-10333 oLlo6l20t8
7 Gerente de Servicios Generales Terminación Relación Laboral S 180.673.0s E-9926 20103/20t8
8 Secretar¡a de Direcclón Term¡nac¡ón Relación Laboral S ss,389.7s E-9974 tt/o4l2ot8
9 Jefe de Supervisión Administrativa Terminación Relación Laboral S 74,692.1s E-10906 24l08l2Ot8
10 Secretar¡a de Dirección Terminación Relación Laboral S ss,389.7s E-9567 t6/o]-l20t8

s978,990.53

(Ver Anero 1l

TOTAT PAGADO

Fuente de lnformación: Papeles de trabajo de la Comisión Estatal del Agua: reportes de finiquitos y expedientes
personales de los propios empleados.

EFECTO

1.2.- Posible riesgo de daño Patrimonial.
lncumplimiento a los Artículos 33 segundo párrafo y 48 de la Ley Federal del Trabajo:

A¡tículo 33 de la Ley Fedenl del Tnbajo Es nula la renuncia gue ,os trabajadores hagan de /os sa/anos devengados,
de las indemnizaciones y demás presfaciones que deriven de los servicios presfados, cualquiera gue sea la forma o
denominación gue se /es dé.

Todo convenio, liquidación o rcnuncia al trabajo, para ser válido, deberá hacerse por escrito y contener una relación
circunstanciada de los hechos que lo motiven y de /os derechos comprcnd¡dos en ér. Será ntificado ante la Junta de
Conciliación y Añitnje o de la autoridad laboral coffespondiente, la que lo aprcban siemprc gue no contenga renunc¡a
de los derechos de ros trabajadores.

Attículo 18 de la Ley Fedenl del Trabajo El tmbajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y Aftitraje, a su
elección, gue se le rcinstale en el trabajo que desempeñaba, o gue se le indemnice con el importe de tres meses de
salario.

Si en el juicio coffespondiente no comprueba el patñn la causa de la rcscisión, el tnbajador tendñ derecho,
además, cualquien gue hubiese sdo acción intentada, a gue se le paguen los salanbs vencidos desde la fecha del
despido hasta que

ENDACIÓN O PENCIÓN

Deberán realizat las aclaraciones

L.A.F. José Luls Ayala
de Control y Evaluación a Organismos

Ruiz

Comislón Estatal del Agua CEA
Por Rubros
Del 1'de ene¡o a diciembre de 2017 y del 01 de enero al 3l de mayo 2018 y eventos posterlores

Auditores
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Iffi Obs 1.1. y 1.2.
gáaln llLstt2hs

Contnloú
d€l Elrdo Comlslón Enatal drl ASua ICEAI

Del 01 de enero al 31 de d¡ciembre de 2017 y del 01 de enero al 31 de mayo de 2018 y eventos posteriore

Ancxo 1

lndemnizaclones Const¡tucionales pagadas sln evldencla de habene pr6entado ente la Junta d€ Conc¡liaclón y Arbltrale y/o láudo

2017

20t8

Suñú

f{o. flmira f.óe
lñdemnlzac¡ón

Constltuclonal
&plrCdoOílhflo

mna Vxrdoid
Ordlnrlo

vaodoíü
dln¡rlü SEldo Oaaeag Tmrpont

ktña dG

Anü.0cdrd
lotal

1 Torres riménez Liv¡a Belén E-4252 7slo5/2017 39401.87 5 1o,32s.o s 1,796.04 -s 438.06 5 51,085.52

2 Elfas Armendáriz Mit@l Angel E-7363 70/oL/2077 s so,766.47 s 403.13 s 997.75 s 6,U7.23 ) 6,047.21 s 15s.1'7 s 95.L] s 54,506.1s

3 C.bre€ Reyes Octav¡o E-7U5 u/u/2oL7 s 60,9L9.76 s 7,4L7.91 5 r,72s.4 s 2,967.17 s 1,51s.s9 s 93.1( s 57.10 5 36,214.0,4 s 111,010.15

4 Gal¡ndo Ulloa Bardo E-8007 tLlosl2oLT s 46,O7t.30 S 15,/¡63.88 s 2,024.U 6,585.53 s 7L,L4S.LS

5 ,acque¿ Andalón Omar Odav¡o É.-7392 L6lO7/2OL7 s 45138.75 s L,@2.52 s LOA.25 s 433.01 s 47,062.53

6 Lóp€z i¡mén€z J€sús E-7444 04l04l2077 s 60,9t9.76 ) 7,494.55 s 1,733.s4 s 2,999.4i S 1,61s.5§ § 93.1( ) 57.L4 5 14,42s.0( s 89,342.OÉ

7 Garcfa Vega férésa E-8418 1710712077 s 61,428.60 S 23,903.04 S 2,390.31 s 658.5! ) 88,380.5C

E Piña Remfrcz Mon*mt E-8981 2al09l2077 s 61,428.50 5 33,293.s7 S 3,329.3s s 4,414.7! S to2,4#.21

s 426,375.L| S 100.388.27 s 14.GXr.16 S 2t.667.6o 3 9.278.4L § 341.37 3 209.37 s fr,639.04 s 624,998.33

to, Ílwbfo f{o. O. Pdtr. ftrh¡ lndemnhaclén
Constltucional

Prrffi vr*ldd
filn.rlo

vr6donÉ
Ordlnrlar

Smldo D6pag Tñrporlr QuhaF¡6lo Prlm dr A¡qoGd¡d
Prlffi

ln8lubrr
rotd

1 Atuilar velazco salvador E-10338 oLl06/20t8 s 60,919.75 s L2,L75.0( s 2,207.79 $ L6L.2E s 75,457.28

2 A$€ncio CompaEn Jorge Alberto E-10053 24/0/.l20§ s 29,7t2.69 s 6,665.7f s 1,346.24 s 2,666.3C s 2,59L.68 s 210.13 S 124.80 S 518.34 ) 43,875.94

3 E-lo7 44 27 /07/20L8 $ 259,550.05 S 39,848.83 s 8,17s.89 $ 41,016.93 I 23,sso.3c s 896.0€ s 6lr.m s 1,47.21 s 373.A16.21

4 BlanÉs Nava.,ul¡o Cesar E-10052 24l04l2OL8 s 94,865.03 s L9,775.58 5 4,275.28 s 21,5s8.8€ s 140,575.77

5 León Díaz Edith Alejandra E-10895 20/0812018 s 1L3,487.41 s 34,447.54 s s,317.26 s 2,974.O3 s L56,625.2t

6 Lo..n¡o V¡dal Roblcs Enca.nación E-10333 otl0612ots s 54,3Gr.90 ) 10,854.0É s 1,962.36 s 4,34t.64 s 7r,467.9t

7 P.redo Avals Eñrique E-9926 20l03l2OL8 s 180,673.05 S 17,69s.4s s 4686.91 s 1,078.!t ) 210,133.63

E Ramlrez Ramos Teresa de resús E-9974 7LlO4l2OL8 s 55,389.7s s 7,597.62 S 1,064.1s ) 403.21 ) 8,651.05 s 73,4O5.7t

9 Rlvas Ureña YenéyÉ E-10906 24/O8l2Ot8 s 74,692.t5 5 5,O41.7( s \7r0.24 s 2,076.65 s 83,460.&

10 Robledo Trujif lo Marfa zeñyace E-9567 L6l07/2OL8 s 55,389.75 s 477.61 ) 887.0( s 3,327.8C s 59.93 S 1s8.43 5 60,900.6¡

s 978.990,s3 s L55.479.37 32,266.s8 82,tt7.14 29,469.74 s 1,366.05 S gr¿.2¡ $ t47.27 S 8,6s1.0s s s18.:¡4 s 1.290.120.3s

tao Oc Póllil

s

rrulndao ordrnaao 
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OBSERVACIONES DETERMINADAS EN AUDITORIA

CONTRALORIA DEL ESTADO

2.- Gastos/D¡rectos (Gasto Efectuado") que debieron realizarse por el proced¡miento de lnvitación a Tres
proveedores y/o Licitación.
Cuenta 82700-700-3921 "Otros lmpuestos y Derechos"

OBSERVACIÓN
2.1.- Gasto efectuado de manera direcla por un monto de $40,600.00 (cuarenta mil seis cientos 00/100 M.N.), por
servicios profesionales para la realización de ava!úo de catorce vehículos que forman parte del parque vehicular de la
CEA según póliza de Egresos 14,459,606 del 31 de enero de 2018, factura No. 500 pagados al proveedor Rubén
Ernesto Gampos, en el que se observa lo siguiente:

) La CEA no proporcionó evidencia documental de la existencia de un expediente completo de adquisición el cual
debiera contener la documentación que justifique la realización de la adjudicación de manera directa (" gasto
efectuado) y el sustento del porque no se hizo ya sea por Licitación Pública según la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus municipios.

D La CEA no proporcionó evidencia documental de celebración o realización de Orden de Comora o Contrato, que
formalice derechos y obligaciones de ambas partes.

) GASTO EFECTUADO: SON COMPRAS DIRECTAS QUE NO FUERON AUTORIZADAS POR l-A UNIDAD
CENTRALIZADA DE COMPRAS, INCUMPLIENDO CON EL PROCESO SEÑALADO POR LA LEY DE COMPRAS
GUBERNAMENTALES

EFECTO

2.1.-Riesgo de que la adquisición no se haya realizado en las mejores condiciones de precio, calidad, tiempo de entrega,
garantía, vigencia, condiciones de pago. O que haya sido una erogación sin beneficio para el Organismo.

VER AIVEXO A de Fundamentos Leoales.-

PROCESO DE ADQUISICIÓN Y AüJUDICACIÓN
lncumplimiento al artículo 47 de la Ley de Compras Gubemamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del
Estado de Jalisco y sus municipios. (VIGENCIA: 25 de enero de 2017)

lncumplimiento al Artículo 99 Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, para el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

TONTRA.TACION D§ SERVICIOS
lncumplimiento a Ios Artículos 31,32,34,36, 37,57,60, y Quinto Transitorio de! Reglamento de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, para el Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco

Asimismo en tanto no exista el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales y Contratación de Obra Pública, La
Unidad Centralizada de Compras estaría incumpliendo con lo dispuesto en los AÉículos 14, 15 y 16 de Ley de
Compras Gubemamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios

Falta de CONTRI\TO
Posible incumplimiento al artículo 76 de la Ley de Compras Gubemamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

lncumplimiento al Altículo 100 Reglamento de la Ley de Compras Gubemamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, para el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

RECOMENDACIÓN O PET¡CIÓN

El Organismo deberá realizar las pertinentes y en su caso tomar las medidas correctivas necesarias.

L.A.F. José Luis'Ayala Avabs
de Control y Evaluación a

L.C.P Ruiz L.C.P,
Auditores Coordinador de imiento

Página 3 de 15

Comisión Estatal del Agua CEA
Por Rubros
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Arrexo Of- DcPlo5z4lavg-
ANEXOS FUNDAMENTOS LEGALES

CONTRALORIA DEL ESTADO

ANEXO A

Observación 2.1.-

Artículo 47.De la tey de Compras Gubernamentales, Enatenac¡ones y Contratación de Servlclos del Estado de Jallsco y sus

municipiosl. Las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, se adjudicarán mediante convocatoria pública, realizada

a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales y Contratación de Obra Pública, y por regla general, por licitación
pública.

ATTICUIO 9!'.REGI.AMENTO DE tA tEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACTONES Y CONTRATACÚN DE SERV¡CIOS DEt

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNIC¡PIOS.

Las adjudicaciones directas a que se refiere el artículo 73 de la Ley, se sujetarán a lo siguiente

l. Podrán ser solicitadas por los titulares de las áreas requirentes, o por su superior jerárquico; ll. A la solicitud deberá acompañarse

la documentación necesaria para acreditar el supuesto de adjudicación directa invocado, salvo que ya se encuentre en poder de la

Unidad Centralizada de Compras, en cuyo caso así se plasmará en la solicitud; lll. Deberán justificarse plenamente las circunstancias

en las que se funde la petición; y lV. Serán de la exclusiva responsabilidad de quien la sol¡cite.

CONTRATAC]ON DE STRVIC]O§

lncumplimlento a los Artículos 31, 32, 34, 36, 37, 57, 60, y Quinto Transitorio del Reglamento de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, para el Poder Ejecutivo del
Estado de Jallsco

Artículo 31. Tomando en consideración lo dispuesto por los numerales 2 y 3 del artículo 14 de la Ley, será responsabilidad del área
requ¡rente, la contratación de consultorías, asesorías, estud¡os o investigaciones, inclusive su actualización o mejora, que ya se
encuentren inscritos en el Registro de Consultorías, y consecuentemente los existentes se hayan duplicado.
Artlcr¡lo 32. Además de la inscripción de consultorías, asesorías, estudios o invest¡gac¡ones de nueva creación en los términos del
artículo 16 de la Ley, también deberán inscribirse en el Registro de Consultorías, aquellos trabajos que hayan adecuado, actualizado
o complementado consultorías, asesorías, estudios o invest¡gac¡ones ya ex¡stentes, para lo cual deberá observarse lo dispuesto en el
citado artículo.
Artlculo !14. Para efectos de la actualización de la información de aquellas consultorías, asesorías o investigaciones que hayan sido
adecuadas, actualizadas o complementadas, deberá inscribirse en el Registro de Consultorias la siguiente información:
l. Fecha en que el trabajo haya sido adecuado, actualizado o complementado;
ll. Breve descripción de la adecuación, actualización o complemento; y
lll. Nombre del proveedor que haya efectuado el trabajo
Artlculo 36. Las Dependencias o Entidades, que pretendan solicitar algún estudio, asesoría, investigación o consultorÍa, deberán de
constatar en el Registro de Consultorías, la existencia del trabajo requerido, con el fin de saber s¡ satisfice sus necesidades, y en caso
de ser afirmativo deberán de hacer uso de éste.
Artículo 37. De acuerdo con el artículo anterior, las Dependencias y Entidades, en sus solicitudes de contratación de servicios de
consultorías, asesorías, estudios e invest¡gaciones deberán manifestar que llevaron a cabo la búsqueda dispuesta en el artículo
anterior, y que no se cuenta con trabajos relacionados con el tema correspondiente. En caso de que existan, deberán justificar que
es necesar¡o adecuarlos, actualizarlos o complementarlos.
Artículo 57. Para la elaboración de la investigación de mercado, las cotizaciones que se recaben deberán contener la siguiente
información:

L Para el caso de bienes:
a) Descripción general;
b) Marca y modelo;
c) Precio un¡tario;
d) Número de unidades cotizadas;
e) Tiempo de entrega;
f) Garantía de calidad del producto;
g) De ser posible, el promedio de número de bienes con los que comúnmente se cuenta en stock, y frecuencia con la que los mismos
son suministrados;
h) Número de registro de proveedor o contratista, en caso de que éste se encuentre registrado ante el RUpC; y
i) Nombre y domicilio de la persona consultada, así como número de teléfono y correo electrónico, en caso de contar con alguno de

ellos.
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ll. Para el caso de servicios, incluyendo consultorías, asesorías, estudios o investigac¡ones:
a) Descripción general;

b) Periodo durante el cual se prestará el servicio;
c) lntervalos en los que se prestará el serv¡c¡o;
d) Número de personas requeridas para llevarse a cabo;
e) Precio por elemento o persona que el consultado pretenda as¡gñar para prestar el servicio, cuando por la naturaleza del servicio
cot¡zado así se requiera;
f) Entregables;
g) Marca de insumos o materiales que el consultado utílizaría para el servicio cotizado;
h) Garantías de calidad; y
i) Precio total.

La información señalada en los incisos b), c), d), e) f), g) e i) de la fracción ll de este artículo, deberá contenerse en lo que aplique
para el servicio cotizado. De igual manera, los precios propuestos deberán plasmarse desglosando los impuestos y contribuciones
correspondientes.

En caso de que para la investigación de mercado se haya consultado una página de ¡nternet, habrá que señalar el portal de donde
se obtuvo la información. En este supuesto, la investigación de mercado deberá cumplir con todos los requis¡tos dispuestos en la

Ley y en este Reglamento.

En el documento med¡ante el cual se rem¡tan las investigaciones de mercado, las áreas requirentes deberán indicar el precio
promedio al cual se sujetara la adjudicación del bien o servicio solicitado, mismo que se obtendrá de la media ar¡tmétlca que se
desprenda de los precios obtenidos la investigación de mercado.

Cuando se requiera la compra de bienes o contratac¡ón de servicios en materia de tecnología y seguridad de la inforrnación, así

como telecomunicaciones, las ¡nvest¡gaciones de mercado deberán contar con la validacién técnica de la Dirección General de
lnnovación. De igual forma, se requerirá de la validación técn¡ca de la Dirección de Publicaciones de la Secretaría General de
Gobierno en materia de impresos, diseños, papelería oficial y demás relativos a su área de competenc¡a,

Artfculo 6i0. Para el caso de consultorías, asesorías, estudios o investigac¡ones, las investigaciones de mercado deberán elaborarse
en los términos dispuestos para servic¡os en el artículo 57 de este Reglamento.

qUlNTO. En tanto el RUPC no esté en funcionamiento, la Administración Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, así como las
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, observarán lo siguiente:
l. Continuarán usando los s¡stemas de adquisiciones, compras o contratac¡ones con los cuales cuenten;
ll. Continuarán haciendo uso de los padrones o registros de proveedores con los que cuenten;
lll. Quienes ejerzan obra pública, continuarán haciendo uso de su Padrón de Contrat¡stas;
lV. Cualquier requerimiento o solicitud de número de registro ante el RUPC, se entenderá hecho al número de proveedor con que

cuente el interesado; y
V. Para la contratación de consultorías, asesorÍas, estudios e investigaciones para la Administración Pública Centralizada, las áreas
requirentes deberán observar lo siguiente:
a) Deberán consultar a la Dirección General de Operación de la Secretaría, sobre la existencia de trabajos similares al que se
pretende adquirir; y
b) Junto con su solicitud, deberán remitir a la Dirección General de Abastecimientos de la Secretaría de Planeación, Administración y
Finanzas, copia de la respuesta que haya emitido la citada Dirección General de Operación.

Asimismo en tanto no exista el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales y Contratación de Obra Pública, La Unidad
Centralizada de Compras estaría incumpliendo con lo dispuesto en los Artículos 14, 15 y 15 de Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenac¡ones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios

Artículo 14.
1' La actuali¿ación permanente del Reg¡stro de Servicios de Consultoría, Asesoría, Estudios e lnvestigaciones será responsabilidad de
cada ente público, a través de sus respectivas unidades centralizadas de compra y las áreas requ¡rentes que correspondan.

2' La consulta del Registro de Servicios de Consultoría, Asesoría, Estudios e lnvestigac¡ones será obligatoria para las áreas
requirentes de los entes públicos de forma previa a la solicitud de contratación de servicios de este tipo. En caso de que detecte la
existencia de estos trabajos, y que los mismos satisfagan los requerimientos del área solicitante, no procederá la contratación, salvo
para aquellos trabajos necesarios para la adecuación, actualización o complemento de los ya existentes.

3. Para efecto de lo anter¡or, el área requirente deberá plasmar en su solicitud, que no cuenta con el trabajo solicitado, que no
cuenta con alguno similar que pudiera satisfacer las necesidades para las que requiere el trabajo que solicita, o que en caso de
contar con alguno de ellos, el solicitado es necesario para complementar, adecuar o actualizar el ya existente.

4' Las unidades centrali¿adas de compra deberán abstenerse de dar curso a las solicitudes de contratación de servicios de
consultoría, asesoría, estudios o investigaciones que carezcan de ios señalamientos mencionados en el párrafo que antecede.
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Artfculo 15.
El Registro de Servicios de Consultoría, Asesoría, Estudios e lnvestigaciones deberá contener, por lo menos, la siguiente información

l. Materia de la consultoría, asesoría, estudio o investigación;
ll. Nombre la consultorÍa, asesoría, estud¡o o investigación;
lll. Proveedor que reali¿ó el trabajo;
lV. Fecha de entrega del trabajo; y
V. Breve resumen del caso de estudio y de los resultados obten¡dos.

Artfculo 15.
Las áreas regu¡rentes deberán solicitar a las unidades de compras del ente público respectivo, la inscripción de la consultorÍa, asesoría,
estudio o investigación correspondiente, dentro de los diez días naturales siguientes a aquel en que se haya concluido con la entrega total
del trabajo, para lo cual deberán adiuntar a su solicitud la información referida en el artículo que antecede.

Falta de CONTRAIO

Artfculo 76.

1. El contrato o pedido contendrá, en lo aplicable, lo siguiente

t.

ll.

ilt.

tv.

V.

vt.
vil.

vilt.
tx.
x.
xt.

xil.

xilt.
xtv.

xv.

xvt.

xvil.

xvilr

El nombre, denominación o razón social del ente público convocante;

La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato;
Acreditación de la existencia y personalidad del licitante adjudicado, pudiendo señalar para tal efecto, los datos de su

reg¡stro ante el RUPC;

La descripción pormenorizada de los bienes, arrendamientos o servicios objeto del contrato adjudicado a cada uno de los

licitantes en el procedimiento, conforme a su proposición;

El precio unitario y el importe total a pagar por los bienes, arrendamientos o servicios. o bien, la forma en que se

determinará el importe total;

En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con o sin opción a compra;

Los porcentajes de los anticipos que, en su caso, se otorgarían, los cuales no podrán exceder del cincuenta por ciento del
monto total del contrato;
Porcentaje, número y fechas o plazo de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se otorguen;
Forma, términos y porcentaje para garantizar los anticipos y el cumplimiento del contrato;
La fecha o plazo, lugar y condiciones de entrega;

Moneda en que se cotizó y se efectuará el pago respectivo, el cual podrá ser en pesos mexicanos o moneda extranjera de

acuerdo a la determinación de la convocante;

Plazo y condiciones de pago del precio de los bienes, arrendamientos o servicios. señalando el momento en que se haga

exigible el mismo;

Las causales para la rescisión de los contratos;

Las previsiones relativas a los términos y condiciones a las que se sujetará la devolución y reposición de bienes por motivos
de fallas de calidad o cumplimiento de especificaciones originalmente convenidas, sin que las sust¡tuciones impliquen su

modificación;

Condiciones. térm¡nos y procedimiento para la aplicación de penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes,

arrendamientos o servicios, por causas imputables a los proveedores;

La indicación de que en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la

responsabilidad esta.á a cargo del licitante o proveedor según sea el caso. Salvo que exista impedimento, la estipulación de
que los derechos inherentes a la propiedad ¡ntelectual, que se deriven de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e

investigaciones contratados, invariablemente se constituirán a favor del ente público, según corresponda, en términos de
las disposiciones legales aplicables;

Los procedimientos para resolución de controversias, en caso de que sean distintos al procedimiento de conciliación
previsto en esta Ley; y

Los demás aspectos y requisitos previstos en la convocatoria a la licitación, así como los relativos al tipo de contrato de que
§e trate.

2. Para los efectos de esta Ley, la propuesta adjudicada, sus anexos y el contrato son los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán modificar las condiciones previstas en la
convocatoria a la licitación y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas.

Artfculo 100. REGI.AMENTO DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACIóN DE SERvtCtOS DEr ESTADO
DE JAIISCO Y SUS MUNICIPIOS. [n caso de que el titular de un ente público autorice una adjudicación directa en los términos del numeral ].
del artículo 74 dela Ley, inmediatamente deberá solicitar la celebración del contrato respectivo a la Unidad Centralizada de Compras, para
que ésta, a su vez, solicite su elaboración al área cornpetente.
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Continúa 2.- Gastos / Gasto Corriente 51331-120-3311 (Servicios legales, de contabilidad, auditoria y r.)

OBSERVACIÓN

2.2.-Se pagaron de más $ 226,383.95 (dos cientos veintiséis mil trescientos ochenta y tres pesos 95/1OO M.N.) por
diferencia en los pagos mensuales por concepto de Servicios de Asistencia Administrativa - Contraloría (concepto
señalado en contrato y facturas) contratados con tres proveedores según contratos firmados el 06 de septiembre de
2017,|a diferencia de debió a que durante el período comprendido del 01/Sep./17 al 31lJul.l18 debieron pagarse una
cantidad menor a la efectivamente erogada., determinándose las siguientes diferencias:

Fuente de información: pólizas contables y copias simples de los

contratos.

EFEGTO

2.2.- Riesgo de daño patrimonial

Incumplimiento al Artículo 19 fracción V de la Ley General de Contabilidad Gubemamental, que a la letra dice:

Artículo 19.- Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema:
V. Refleje un registro congruente y oñenado de cada operación que genere derechos y obligaciones derivados de la
gestión económico-frnanciera de los enfes públicos;

lncumplimiento con la cláusula tercera de cada uno de los contratos que a la lelra dice "esta cantidad no podñ ser
rebasada, salvo convenio ent¡e /as parfes u otden por escrito, por lo que si el "prcveedof', realiza trabajos por mayor
valor al indicado, independientemente de /a responsabilidad en que incuna por la ejecución de trabajos excedenfes, no
tendrá derccho a reclamar pago alguno por ello".

RECOMENDAC6N O PENGÉN

El Organismo deberá rcalizat las aclaraciones pertinentes y en su caso tomar las medidas correctivas
necesarias.

L.A.F. José Luis Ayala Ávalos
General de Control y Evaluación a Organismos

Angélica

Comisión Estatal del Agua CEA
Por Rubros
Del 1" de enero a diciembre de2O1l y del 01 de enero al 3l de mayo 2O18 y €ventos posteriores

Proveedor
Cucnta Contabh
de Prcreedores Contrato

lmporte e pagsr
s€tún contr.to¡

lmporto pgado según
cuenta de proueedores

(VeTANEXO 2)

Dlfercnc¡a
pagda de m&

Ahtzir Emellck
Nava Fernández

2112G1@3469
cEA-(DA)-C|-SERV DE ASrST

ADMVA..CONTRALORIA

INTERNA-@2-2017
$ 31s,mo.00 $ 398,999.93 -$ 83,s99.93

Carlos Ernesto
Agu¡rre Padilla

2112G10G3471
cEA-(DA)-Cr-SERV DE ASrST

ADMVA.-CONTRALORIA

TNTERNA-004-2017
$ 3ls,ooo.oo $ 3e&999.98 -$ 83,99s.99

Myr¡am Elena

Cárdenas García
2112G1@3531

cEA-(DA)-Cr-SERV DE ASrsr.

ADMVA..CONTRALORIA

TNTERNA-003-2017
$ 285,üt0.0o $ 343,384.03 -s s8,384.03

$ grs,ooo.oo $ 1'141,383.94 -s226,383.9s

L.C. Ruiz
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Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017 y del 01 de enero al 31 de mayo de 2018 y eventos poster¡ore:

Anexo 2

Pagos efectuados a proveedores de servlclos de aslstencla adm¡n¡strativa

Femandez

Emelto Agulre

tyrlem Elon¡ Cardenas Garcla

obs. 2.2.
páglna ¡U'|5

2l120-'100-3¡t69

21120-100{¡ul

m

t..*

21 120-100€531

Fecha
Tlpo de
polEs l{¡lmero Concepto lmporte

1 5/Sep/201 7 Egresos 14,458,820 GEF 3839 Fac:546788F1 BAE AHTZIRI EMELICK NAVA FERNANDEZ $ 28,500.00

06tocit20't7 Egresos 14,459,067 112147F SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD AUOITORIA Y RELACIONADOS 1 $ 28,500.00

06lDidz917 Egresos 14,459,214 8O4A4A SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD AUDITORIA Y RELACIONADOS 2 $ 28,500.00

09/Ene/201 8 Egresos 14,459,414 709076 SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD AUDITORIA Y RELACIONADOS 3 $ 28,500.01

09/Feb/201 8 Egresos 14,459,537 5696CD2 SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD AUDITORIA Y RELACIONADOS 4 $ 28,499.99

021Meil2018 Egresos 14,459,661 973BDF SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD AUDITORIA Y RELACIONADOS 5 $ 28,499.99

12lAbrl2018 Egresos 14,459,809 34D852 SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD AUDITORIA Y RELACIONADOS 6 $ 28,499.99

08luayl2O18 Egresos 144,51 0,003 65381E SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIOAD AUDITORIA Y RELACIONADOS 7 I 28,499.99

zzlMayl?018 Egresos 144,51 0,169 $ 28,499.9919IB4O SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD AUOITORIA Y RELACIONADOS

08/Jun/201 8 Egresos 144,51 0,167 81929 SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD AUDITORIA Y RELACIONADOS 9 $ 57,000.00

06/JuU2018 Egresos 144,51 0,392 26E8A9 SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD AUDITORIA Y RELACIONADOS 8 $ 28,499.99

otlAgonOlS Egresos 144,510,616 A39CC SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAO AUDITORIA Y RELACIONADOS 1O $ 28,499.99

15/49012018 Egresos 144,510,422 8A872A SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD AUDITORIA Y RELACIONADOS $ 28,499.99

¡ 398,999.93

0todl2017 1 28,500.00

7 14,459,21 1D SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD AUDITORIA Y RELACIONADOS 2 $ 28,500.00

2lOiclz|17 Egresos F2BD5 SERVICIOS LEGALES DE .01

zlEnel2018 4 $ 28,500.01

2lFebl2olA Egresos FO29E SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD AUDITORIA Y RELACIONAOOS 5 $ 28,499.99

8 Egresos 1 996

16/Abr/2018 Egresos 144,51 5361E6 SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAO AUDITORIA Y RELACIONADOS 7 $ 28,499.99

16/May/2018 Egresos 1 0, 9 28,499.99

I 144,51 0, SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD AUDITORIA Y RELACIONADOS $ 57,000.00

'l4lJunl2018 Egresos 144,510, CE9O6 SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD AUDITORIA Y I 00

12lJull2O18 Egresos 1 10AU s 28,500.00

144,510,821 433889 SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD AUOITORIA Y RELACIONAOOS $ 28,500.00

14,459,21 2

17 ,ABILIDAD 
AUDITORIA Y RELACIONADOS 3 $ 28,500.02

B 11 SERVICIOS LEGALES DE CONTABI 4 $ 28,500.00

DE CONTABILIDAD AUDITORIA Y RELACIONADOS 86,884.00

14 B 13 SERVICIOS LEGALES DE IA Y RELACIONADOS 5 $ 28,500.01
8 LEGALES DE CONTABILIDAD AUDITORIA Y 6 $ 28,500.00

14 3faad SERVICIOS LIDAD Y RELACIONADOS 7 $ 28,500.00
5/May/201 8 't71 LEGALES DE CONTABILIDAD21 I $ 28,500.00

144,510,391 B 23 SERVICIOS LIDAD AUDITORIA Y RELACIONADOS 9 $ 28,500.00
3/Jul/201 I 144,51 DE CONTABILIDAD AUDITORIA Y RE 28,500.00

@I@Et@

@
@
@@r
@
@
@

@@@

@
@
@E r-@

@IrE@

Suma Total

**r- -l

il

f-i,raI¡Effil



del 0l de enero7

Continúa...2.- Gastos / Gasto Efecluado" que debió realizarse mediante Licitación Pública con Concurrencia

OBSERVACIÓN
2.2.1.- Las tres contrataciones de Servicios de Asistencia Administrativa - Contraloría (concepto en contrato y
facturas) mencionadas en la observación 5.1., se realizaron de manera directa (Gasto Efectuado) mismas que por
sus importes debieron contar con:

/ La justificación para la realización de manera directa (Gasto Efectuado)*

/ Y/O el sustento documental por el procedimiento de Licitación Pública según la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus municipios,
denominado proceso de Licitación sin Concurrencia de Comité,

Evidenciar el acreditamiento por escrito por parte del titular del área que requiere el bien o servicio.Conforme
establece el artículo 99 del Reglamento la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

r' lnvestigación de mercado, base de la selección de las personas contratadas. Artículo 57 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

NOTAS:
1) No cuentan con la debida sustentación para realizarse de manera Directa la CEA mediante Oficio Cl-45712O18 de
iecha Ml1Ol2019 del Organismo entrego a ésta Contraloría, un denominado "Expediente de los procesos de
adjudicación' sin embargo en el cual solo se encuentran los contratos respectivos a los tres gastos.

*Gtsto EFEcruADo: soN coMpRAS DTREcTAS euE No FUERoN AUToRIZADAS poR LA uNtDAD
CENTRALIZADA DE COMPRAS, INCUMPLIENDO CON EL PROCESO SEÑALADO POR LA LEY DE COMPRAS
GUBERNAMENTALES

EFECTO

2.2.1- Riesgo de que la adquisición no se haya realizado en las mejores condiciones de precio, calidad, tiempo de
entrega, garantía, vigencia, condiciones de pago. O que haya sido una erogación sin beneficio para el Organismo.

VER Ai/EXO B de Fundamentos Leqales.-

PRCICESO DE ADQUI§ICIÓN Y ADJUDICACIÓN
lncumplimiento al artículo 47 de ta Ley de Compras Gubemamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del
Estado de Jalisco y sus municipios. (VIGENCIA: 25 de enero de 2017)

lncumplimiento al Artículo 99 Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, para el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

CCINTRATACION DE SERVICIOS
lncumplimiento a los Artículos 31,32,34,36, 37,57,60, y Quinto Transitorio del Reglamento de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, para el Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco

Asimismo en tanto no exista el Sistema de Compras Gubernamentales y Contratación de Obra Pública, La
Unidad Centralizada de Compras estaría'
Compras Gubemamentales, Enajenaciones

con lo dispuesto en los AÉículos 14, 15 y 16 de Ley de
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios

DAGóN O PETEIÓN

yen caso tomar las medidas correctivas necesarias.

L.A.F. José Luis Ayala Avalos
General de Control y Evaluación a Organismos

Ruiz L.C.P. Angéllca
Coordinador
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ANEXOS FUNDAMENTOS LEGALES

GONTRALORIA DEL ESTADO

ANEXO B

Observación 2.2.1-

Artículo 47. De la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jatlsco y sus

municipiosl. Las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, se adjudicarán mediante convocatoria pública, realizada

a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales y Contratación de Obra Pública, y por regla general, por licitación
pública.

Añículo 99.-Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco
y sus Municipios.

Las adjudicaciones directas a que se refiere el artículo 73 de la Ley, se sujetarán a lo siguiente:
l. Podrán ser solicitadas por los titulares de las áreas requirentes, o por su superior jerárquico; ll. A la solicitud deberá acompañarse
la documentación necesaria para acreditar el supuesto de adjudicación directa invocado, salvo que ya se encuentre en poder de la

Unidad Centralizada de Compras, en cuyo caso así se plasmará en la solicitud; lll. Deberán just¡f¡carse plenamente las circunstancias

en las que se funde la petición; y lV. Serán de la exclusiva responsabilidad de quien la solicite.

CONTRATACION DE SERVICIO§

lncumplimiento a los Artículos 31, ?2, 34, 36, 37, 57, 60, y Quinto Transitorio del Reglamento de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, para el Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco

Artículo 31. Tomando en consideración lo dispuesto por los numerales 2 y 3 del artículo 14 de la Ley, será responsabilidad del área
requirente, la contratación de consultorías, asesorías. estudios o investigaciones, inclusive su actualización o mejora, que ya se
encuentren inscritos en el Registro de Consultorías, y consecuentemente los ex¡stentes se hayan duplicado,
Artlculo 32. Además de la inscripción de consultorÍas, asesorías, estudios o investigaciones de nueva creación en los términos del
artículo 16 de la Ley, también deberán inscribirse en el Registro de Consultorías, aquellos trabajos que hayan adecuado, actualizado
o complementado consultorías, asesorías, estudios o investigac¡ones ya existentes, para lo cual deberá observarse lo dispuesto en el
citado artículo.
Artlculo !14. Para efectos de la actualización de la información de aquellas consultorías, asesorías o investigac¡ones que hayan sido
adecuadas, actuali¿adas o complementadas, deberá inscribirse en el Registro de Consultorías la siguiente información:
l. Fecha en que el trabajo haya sido adecuado, actualizado o complementado;
ll. Breve descripción de la adecuación, actualización o complemento; y
lll. Nombre del proVeedor que haya efectuado el trabajo
Artículo 36. Las Dependencias o Entidades, que pretendan solicitar algún estudio, asesoría, investigación o consultoría, deberán de
constatar en el Registro de Consultorías, la existencia del trabajo requerido, con el f¡n de saber si satisfice sus necesidades, y en caso
de ser afirmativo deberán de hacer uso de éste.
Artículo 37. De acuerdo con el artículo anterior, las Dependencias y Entidades, en sus solicitudes de contratación de servicios de
consultorías, asesorías, estudios e ¡nvestigac¡ones deberán manifestar que llevaron a cabo la búsqueda dispuesta en el artículo
anterior, y que no se cuenta con trabajos relacionados con el tema correspondiente. En caso de que existan, deberán justificar que
es necesario adecuarlos, actualizarlos o complementarlos.
Artlculo 57. Para la elaboración de la investigación de mercado, las cotizaciones que se recaben deberán contener la siguiente
información:
l. Para el caso de bienes:
a) Descripción general;
b) Marca y modelo;
c) Precio unitario;
d) Número de unídades cotizadas;
e) Tiempo de entrega;
f) Garantía de calidad del producto;
g) De ser posible, el promedio de número de bienes con los que comúnmente se cuenta en stock, y frecuencia con la que los mismos
son suministrados;
h) Número de registro de proveedor o contratista, en caso de que éste se encuentre registrado ante el RUpC; y
i) Nombre y domicilio de la persona consultada, así como número de teléfono y correo electrónico, en caso de contar con alguno de

ellos.
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ll. Para el caso de servicios, incluyendo consultorías, asesorías, estudios o investigaciones:
a) Descripción general;
b) Periodo durante el cual se prestará el servicio;
c) lntervalos en los que se prestará el servicio;
d) Número de personas requeridas para llevarse a cabo;
e) Precio por elemento o persona que el consultado pretenda asignar para prestar el servicio, cuando por la naturaleza del servicio
cot¡zado así se reguiera;
f) Entregables;
g) Marca de insumos o materiales que el consultado utilizaría para el servicio cotizado;
h) Garantías de calidad; y
i) Precio total.

La información señalada en los incisos b), c), d), e) f), g) e i) de la fracción ll de este artículo, deberá contenerse en lo que aplique
para el servicio cotizado. De igual manera, los precios propuestos deberán plasmarse desglosando los impuestos y contribuciones
correspondientes.

En caso de que para la ¡nvestigac¡ón de mercado se haya consultado una página de internet, habrá que señalar el portal de donde
se obtuvo la información. En este supuesto, la investigación de mercado deberá cumplir con todos los requisitos dispuestos en la

Ley y en este Reglamento.

En el documento mediante el cual se remitan las investigaciones de mercado, las áreas requirentes deberán indicar el precio
promedio al cual se sujetara la adjudicación del bien o servicio solicitado, mismo que se obtendrá de la media aritmética que se

desprenda de los precios obtenidos la investigación de mercado.

Cuando se requiera la compra de bienes o contratación de servicios en materia de tecnología y seguridad de la información, así

como telecomunicaciones, las investigaciones de mercado deberán contar con la validación técnica de la Dirección General de

lnnovación. De igual forma, se requerirá de la validación técn¡ca de la Dirección de Publicaciones de la Secretaría General de

Gobierno en materia de impresos, diseños, papelería oficial y demás relativos a su área de competencia.

Artículo 60. Para el caso de consultorías, asesorías, estudios o investigaciones, las ¡nvestigaciones de rnercado deberán elaborarse
en los términos dispuestos para servicios en el artículo 57 de este Reglamento.

QUINTO. En tanto el RUPC no esté en funcionamiento, la Adm¡nistración Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, así como las

Entidades de la Administración Pública Paraestatal, observarán lo siguiente:
l. Continuarán usando los sistemas de adquisiciones, compras o contrataciones con los cuales cuenten;
ll. Continuarán haciendo uso de los padrones o reg¡stros de proveedores con los que cuenten;
lll. Quienes ejerzan obra pública, continuarán haciendo uso de su Padrón de Contratistas;
lV. Cualquier requer¡miento o solicitud de núrnero de registro ante el RUPC, se entenderá hecho al número de proveedor con que
cuente el interesado; y
V. Para la contratación de consultorías, asesorías, estudios e invest¡gaciones para la Administración Pública Centralizada, las áreas
requirentes deberán observar lo siguiente:
a) Deberán consultar a la Dirección General de Operación de la Secretaría, sobre la existencia de trabajos similares al que se
pretende adquirir; y
b) Junto con su solicitud, deberán remit¡r a la Dirección General de Abastecimientos de la Secretaría de Planeacién, Administración y
Finanzas, copía de la respuesta que haya emitido la citada Dirección General de Operación.

Asimismo en tanto no exista el S¡stema Electrónico de Compras Gubernamentales y Contratación de Obra Pública, [a Unidad
Centralizada de Compras estaría ¡ncumpliendo con lo dispuesto en los Artículos 14, 15 y 16 de Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Artículo 14.
1. La actualización permanente del Registro de Servicios de ConsultorÍa, Asesoría, Estudios e lnvestigaciones será responsabitidad de cada
ente público, a través de sus respectivas unidades centralizadas de compra y las áreas requirentes que correspondan.

2. La consulta del Reg¡stro de Servicios de Consultoría, Asesoría, Estudios e lnvestigaciones será obligatoria para las áreas requirentes de los
entes públicos de forma previa a la solicitud de contratac¡ón de servicios de este tipo. En caso de que detecte la existencia de estos trabajos,
y que los mismos satisfagan los requer¡mientos del área solicitante, no procederá la contratación, salvo para aquellos trabajos necesarios
para la adecuación, actualización o complemento de los ya existentes.

3. Para efecto de lo anterior, el área requirente deberá plasmar en su sol¡citud, que no cuenta con el trabajo solic¡tado, que no cuenta con
alguno similar que pudiera satisfacer las necesidades para las que requiere el trabajo que solicita, o que en caso de contar con alguno de
ellos, el solicitado es necesario para complementar, adecuar o actualizar el ya existente.

4. Las unidades centralizadas de compra deberán abstenerse de dar curso a las solicitudes de contratación de servicios de consultoría,
asesoría, estudios o invest¡gac¡ones que care¿can de los señalamientos mencionados en el párrafo que antecede.
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Artlculo 15.
El Registro de Servicios de Consultoría, Asesoría, Estudios e lnvestigac¡ones deberá contener, por lo menos, la siguiente información:

l. Materia de la consultoría, asesoría, estud¡o o investigación;
ll. Nombre la consultoría, asesoría, estudio o investigación;
lll. Proveedor que realizó el traba.jo;

a. Fecha de entrega del trabajo; y
lV. Breve resumen del caso de estudio y de los resultados obtenidos.

Artlculo 16.

Las áreas requirentes deberán solicitar a las unidades de compras del ente público respectivo, la inscripción de la consultoria.
asesoría, estudio o ¡nvestigación correspondiente, dentro de los die¿ días naturales siguientes a aquel en que se haya concluido con
la entrega total del trabajo, para lo cual deberán adjuntar a su solicitud la información referida en el artículo que antecede.

Comisión Estatal del Aqua CEA
Por Rubros
Del 1' de enero a diciembre de 2017 y del 01 de enero al 3't de mayo de 2018 y eventos
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OBSERVACIONES DETERMINADAS EN AUDITORIA

CONTRALORIA DEL ESTADO

Continúa...2.- Gastos / Gasto Efectuado (Directo) No realizados a través de la Jefatura de Adquisiciones de la CEA.

OBSERVAG¡ÓN

2.3. - Se realizaron pagos a cuatro proveedores por importes que suman $ 486,322.41(cuatrocientos ochenta y seis mil
trescientos veintidós pesos 411100 M.N.) por sus servicios sin que la Jefatura de Adquisiciones participará, (que
correspondería a la Unidad Centralizada de Compras en la nueva Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios).

Proveedor Concepto General ¡mporte
Pedro Sánchez Campos lmpresiones diversas s 91,93s.80
Gregga Soluciones Gráficas, S R.L. C.V lmpresión Lona s 1,088.08

Alfredo Tinajero Barrera
Servicio de monitoreo de prensa

escrita, radio y televisión s 278,400.00

Víctor Manuel Hernández MartÍnez
Diversos gastos mantenimiento
vehicular s114,898.s3

S486,322.41

(Ver Anexo 3)

PROCEDIMIENTO:

Se presentó, por éste Órgano Estatal de Control, solicitud número AUOl3278t2O'18-7 requir¡endo información respecto a la
Relación y Expedientes de todas las adquisiciones de bienes y/o contrataciones de servicios realizadas y v¡gentes durante el
periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciemb¡e de 2Q'17 y del 01 de enero al 31 de mayo de 2018,de los proveedores:
- Pedro Sánchez Campos;
- VÍctor Manuel Hernández Martfnez;
- Gregga Soluciones Gráficas, S. de R.L. de C.V.
- Alfredo Tinajero Barrera.

A lo que la CEA respondió con oficios Cl-477l2018 del 11 de septiembre de 2018, C148112018 del 13 de septiembre de 2018 y
con el Memorando DA-264/2018 del 04 de septiembre de 2018, en el que señalan que todas las adquisiciones de bienes y/o
contratación de servicios con los proveedores Pedro Sánchez Campos; Víctor Manuel Hernández MartÍnez; Gregga Soluciones
Gráficas, S. de R.L. de C.V. por los períodos2017 y de enero a mayo 2018, no fueron oestionadas a través de la Jefatura de
Adouisiciones adscr¡ta a la Dirección Administrativa de la CEA.

Respecto a los servicios contratados con el proveedor Alfredo Tinajero Barrera; no se realizó oroceso de adiudicación a
través de la Jefatura de Adquisiciones ¡efeiente al eiercicio 2017 ni existe evidencia de los servicios entreqados.

EFECTO

2.3.- Riesgo de que la adquisición no se haya realizado en las mejores condiciones de precio, calidad, t¡empo de
entrega, garantía, vigencia, condiciones de pago debido a la falta de intervención de la Unidad Centralizada de Compras

VER AIVEXO C de Fundamentos Leqgles.:

lncumplimiento a los artículos 2 fracciones lV y XXl, 34, 35, 36, ¿14, 52 punto 2.,61,72,74 de la entonces Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municip¡os.

lncumplimientoalosartículos2fracción lV, 19,49,56,59,74,83,99, 100, 105, 110, 111 delReglamentolaentonces
Ley de Compras Gubemamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Munic¡p¡os.

tt,IENDAC¡ÓN O PETICIÓN

El Organismo deberá realizar las aclaraciones y en su caso tomar las medidas correctivas necesarias

L.A.F. José Luis Ayala Ávalos
General de Control y Evaluación a Organismos

Ruiz L.C.P
Auditores Coordinador de
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1{ 26-joo-17 8314 NO NO CUEI{TAN COil WIDEÍ{CIA
F¿duras 8994, 897A 881A, compra de acúmulador.i p¿ra vehlolosd.l CEA plae,1il61027,1HH6509,

15 27-jui-17 8329 NO st NO CUENTAN COI{ EVIDEÍ{CIA GEF 3¡t86, Fadur¡ 898a, manlcn¡miento v.hiculerJN61354, r*iiión r.8¡mcn dc erga acumulador LfH s2,0s3.20

8093 NO NO CUENfAÑ COf{ €VIDENCIA rdures 839A. comore d. acumulador.s para vehlculos plaes.,lt61055

L7 3O-jun-17 8343 NO st NO CUEilfAN COil WIDEÍiCIA
GEFS 3491 Y 3¡9O fadur.s gOG y 9O5 mantaim¡.nlov.hiol¡r1fl61338 Camb¡od. ah.madory
mrnr.ñ¡m¡.ñto v.hidlár lt61034 tuDar¡dón dc f¡ll¡ bñoúdora. Ss,,1s2.00

1a 2s-juLr7 8491 NO st NO CUENTAN COI{ EVIDENCIA
GEÍS 3582, 3580, 3581, f.du¡as945,942,94L @mpra da acumul¡dor.' vehiculos plaes lMDS9S3,

1MD5951, iMDs949
5s,602.80

19 25-iu|-17 4492 NO NO CUEflTAN CON EVIDEilCIA Fadures 9394 Y 9& comgra d€ acumuladores gere vah¡culor pleasJs294a4,.,P¡tO908

20 O2-aBo-!7 8559 NO ilo cutfi¡faN cot{ EvrDEflcrA Fadurar 960,963,961 @mpr¡ d! acumuhdor6 p.r¡ v.hküloc pl¡eiJME3558, Jfl613i!1, Jl{61(X0 s7,06r.{0

2t 18-e8o-17 8661 NO CUENTAN COfl EVIDENCIA
Fadu¡as 1m2,999, 1001 reparac¡ón da luc6 á vehLulo plae JS86790, compra de ecumuladores e

r.É¡.rJó. ñl¡.i( 1il61116 la19@ s5,716.,O

22 19-*p-L7 8470 NO st IIO CUEilfAN CON EVIDENCIA

GEFS 3822,3823,3824, F.duE. 10¡16- 1045, 1041, m¿nlcn¡m¡cnto v.hldl.r,JGL8245 RcPer¿dón, bd.r
mango, lntal¡c¡ón d. b¡rlosytuere§, mrntan¡m¡antovahícul¿r1Gt8243, Rcparac¡ón de eh.m¡dor llncas

¡b¡cn¿s manian¡miento vchicular JN61354 slnd¡eto
s4,2s7.20

2a 15d-17 9107 NO ilO CUÉI{fAN CON EVIOENCIA
F.dun. 1090A, 1091A mpE d..omuLdd6 p.t¡ v.hkulot pl.er J[51338 Y r.p.racitn dc m.rdt¿
It68A 53,387.20

24 17-od-17 9124 NO st NO CUENfAN CON WIDENCIA
GEF 3968, F.durer 10894 ñent.n¡m¡éntovrhldl¿rJGt8245 ra¡iión rcg¡mcn dé er8. y.dmul¡dor ITH

35-575
s1,932.56

23 23-nw-17 9323 NO st NO CUEflTAil CO'{ EVIDENCIA

GEFS 4113, 4114 4115. F.dura. 1127- 1125, 1124 manl.n¡m¡cnto v.hLular.lln.ación, m¡ñtd¡m¡.ñto
vch¡olar, JP918o0, R.p.r¿ción lu6, an teneEl, emb¡o defo@ydá.ll¡dor, mantan¡mi.ntovchldler
rN6105? rPglaOO

5r,972.ú

NO NO CUENTAN CON EVIDENCIA F¡durár 1137A- comDre de ácuñuládor8 oare vehlculo oledslN61057 52,1t1.20

27 05{¡c-17 9¡O9 ilo NO CUENÍAN COt{ EVIDEflCIA
Fadurár 1167A, 1168A, mántenimieñlo á v€hlculo d.l cEA, cuálr¡mdo plaés xuD38, e in$al¿c¡ón dé eja
d. herrañi.nlas a vehiculo olaÉs JN61342

52,009.12

S11i1.89E.53

2 de2

fsx-ffil

Cdrlül¡
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ANEXOS FUNDAiIENTOS LEGALES

CONTRALORIA DEL ESTADO

ANEXO C

Observación 2.3.

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios

Artículo 2.
1. Para los fines de esta ley se entiende por:

lV. Convocante: El ente público que a través de su unidad centralizada de compras lleva a cabo los procedimientos de
contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que solicite la unidad
requirente

XXl. Unidad centralizada de compras: La unidad administrativa responsable de las adquisiciones o arrendamiento de
bienes y la contratación de los servicios de los entes públicos.

Artículo 34.
1. La Unidad centralizada de compras de cada ente público es la unidad administrativa responsable de las

adquisiciones o arrendamiento de bienes y la contratación de los servicios del ente público que corresponda.

Artículo 35.

1. La Unidad centralizada de compras de cada ente tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

l. Formular las bases o convocatoria para llevar a cabo el arrendamiento o enajenación de bienes muebles e
inmuebles;

ll. Fungir como órgano operativo del Comité;

lll. lnterven¡r en todas las adquisiciones y enajenaciones de bienes muebles, arrendamientos en general o
contratación para la recepción de servicios con cargo a presupuesto de egresos del ente público;

lV. Alimentar el SECG con la información relativa de las licitaciones, adjudicaciones, enajenaciones e informes.
Dicha información deberá contener para cada caso, objeto del gasto, proveedor, número de contrato, estatus
de cumplimiento, si se impusieron penalizaciones o deducciones, así como si se realizaron ampliaciones de
contrato y la justificación de dicha decisión, cantidad total pagada, y ahorros si los hubiere;

V. Aprobar los formatos conforme a los cuales se documentarán los pedidos o contratos de adquisición de
acuerdo a la determinación de necesidades de las áreas requirentes de los entes;

Vl. Promover la mejora regulatoria, reducción, agilización y transparencia de los procedimientos y trámites,
en el ámbito de su competencia;

Vll. lntervenir, en caso de considerarlo necesario, conjuntamente con el área requirente, en la recepción de los
bienes solicitados, así como en la verificación de sus especificaciones, calidad y cantidad; y en su caso,
oponerse a su recepción, para los efectos legales correspondientes;

Vlll.Solicitar del área requirente las investigaciones de mercado necesarias para llevar a cabo la contratación de
adquisiciones y prestación de servicios;

lX. Atender y ejecutar las resoluciones que emita el Comité del ente público;

X. Publicar las bases o convocatoria de licitación o concurso; e

Xl. lntegrar, administrar y mantener actualizado el Registro de Servicios de Consultoría, Asesoría, Estudios e
lnvestigaciones y remitirlos para su inclusión en el SECG.
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GONTRALORIA DEL ESTADO

Artículo 36.
1. La unidad centralizada de compras de cada ente público tendrá, respecto al SECG, las siguientes facultades y
obligaciones:

l. Sol¡c¡tar su registro al SECG ante la Secretaría y designar a los servidores públicos que serán capacitados
como operadores y/o administradores de esa Unidad compradora;

Il. Utilizar el SECG para la realización de licitaciones públicas y adjudicaciones directas, con independencia de
su carácter local, nacional o internacional.

lll. Actualizar la información que en él se contenga, de acuerdo a lo dispuesto por esta Ley; y

lV. Aquellas otras que se indiquen en el reglamento que al efecto emita el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

Artículo ¿t4.

1. Los entes públicos deberán

ll.- Observar las recomendaciones que haga la Unidad centralizada de compras para mejorar los sistemas y
procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y contrataciones de servicios;

lll.- Verificar en el Registro de Servicios de Consultoría, Asesoría, Estudios e lnvestigaciones la existencia de
trabajos sobre la materia de que se trate, previo a la contratación de servicios de consultorías, asesorías,

estudios e investigaciones. Cuando se advierta la existencia de dichos trabajos y se compruebe que los

mismos satisfacen los requerimientos de la dependencia, entidad o unidad administrativa, no
procederá la contratación salvo que requieran su adecuación o complemento y siempre que no se cuente con
el personal capacitado las condiciones para su realización. El titular del área requirente justificará

debidamente lo anterior ante el titular de la unidad centralizada de compras; y

Artículo 52.
1. No podrán presentar propuestas o cotizaciones, ni celebrar contratos o pedido alguno, las personas físicas o
jurídicas siguientes:

l. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de contratación tenga
interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas de las que pueda resultar algún beneficio para é1, su

cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que
tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o

las personas antes referidas formen o hayan formado parte durante los dos años previos a la fecha de la

celebración del procedimiento de contratación de que se trate.
La prohibición anterior comprenderá los casos en que el interés personal, familiar o de negocios corresponda a los

superiores jerárquicos de los servidores públicos que intervengan, incluyendo al titular de la dependencia, entidad
o unidad administrativa, convocantes requirentes;

ll. Aquellas en cuyas empresas participe algún servidor público, miembro del Comité que conozca sobre la

adjudicación de pedidos o contratos, su cónyuge, concubina o concubinario, parientes consanguíneos o por
afinidad hasta el cuarto grado, ya sea como accionista, administrador, gerente, apoderado o comisario;

lll. Aquellos proveedores que por causas imputables a ellos mismos, la dependencia, entidad o unidad administrativa
convocante les hubiere rescindido administrativamente más de un contrato, dentro de un lapso de dos años
calendario contados a part¡r de la notificación de la primera rescisión;

lV. tas que se encuentren inhabilitadas por resolución de autoridad competente;

V. Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en las entregas de los bienes o en la prestación de los
servicios por causas imputables a ellos mismos, respecto de otro u otros contratos celebrados con la propia ente
público, siempre y cuando éstas hayan resultado gravemente perjudicadas;

Vl. Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o alguna figura análoga;

Vll. Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o servicio en un procedimiento de
contratación, que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio asociado común, excepto cuando se acredite
en la investigación de mercado que permitiendo propuestas conjuntas se incrementará el número de concursantes
en la licitación;
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CONTRALORIA DEL ESTADO

Vlll.Las que previamente hayan realizado o se encuentren realizando, por sí o a través de empresas que formen parte
del mismo grupo empresarial, trabajos de análisis y control de calidad, preparación de especificaciones,
presupuesto o la elaboración de cualquier documento vinculado con el procedimiento en que se encuentran
interesadas en participar, cuando hubieren tenido acceso a información privilegiada que no se diera a conocer a

los licitantes para la elaboración de sus propuestas;

lX. Aquellas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, pretendan ser
contratadas para elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando éstos hayan de ser utilizados para

resolver discrepancias derivadas de los contratos en los que dichas personas o empresas sean parte;

X. Las que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada indebidamente por cualquier medio;

Xl. Aquellos licitantes que injustificadamente y por causas imputables a ellos mismos, no hayan formalizado un
contrato adjudicado con anterioridad por la convocante. Dicho impedimento prevalecerá ante la propia

dependencia, entidad o unidad administrativa convocante por un plazo que no podrá ser super¡or a un año;

Xll. Los licitantes o proveedores que, teniendo ya varias adjudicaciones, a juicio del Comité obstaculicen la libre
competencia, el impulso a la productividad o el cumplimiento oportuno en la presentación satisfactoria del

servicio. Lo anterior a fin de evitar prácticas de acaparamiento, actos de monopolio, simulación o marginación de

empresas locales en desarrollo; y

Xlll. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de Ley.

2. Será responsabilidad de la unidad centralizada de compras correspondiente verificar lo anterior

Añículo 51.
1. En licitaciones locales, el plazo para la presentación y apertura de proposiciones será, cuando menos, de diez días

naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria.

2. Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este artículo porque ex¡stan razones justificadas debidamente
acreditadas en el expediente por el área requirente, el titular de la unidad centralizada de compras podrá acortar los
plazos a no menos de cinco días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, siempre que
ello no tenga por objeto limitar el número de participantes.

Artículo 72.
1. Los procesos de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, cuyo monto de operación no exceda lo
expresamente señalado para tales fines en el Presupuesto de Egresos autorizado para el ente público, p.gdrán

realizarse sin la concurrencia del Comité corresoondiente. baio la conducción de la unidad centralizada de comoras del
ente de acuerdo al procedimiento siguiente:

l. Se difundirá la convocatoria en el SECG y en la página de lnternet del ente público;

ll. Los plazos para la presentación de las propuestas se fijarán para cada operación atendiendo al t¡po de bienes,
arrendamientos o servicios requeridos, así como a la complejidad para elaborar la propuesta. Dicho plazo no
podrá ser inferior a diez días naturales a partir de que se emitió la última convocatoria;

lll. Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este artículo porque existan razones justificadas
debidamente acreditadas en el expediente por el área requirente, el titular de la unidad centralizada de
compras podrá acortar los plazos a no menos de cinco días naturales, contados a partir de la fecha de
publicación de la convocator¡a, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de participantes;

lV. Se invitará a los licitantes al acto de presentación y apertura de propuestas, sin embargo, dicho acto podrá
llevarse a cabo sin su participación. Según sea el caso, los licitantes deberán remitir las muestras que sean
requeridas para la validación técnica que permita verificar que el producto propuesto es consecuente con lo
solicitado;
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V. lnvariablemente, en el acto de presentación y apertura de propuestas, ¡ntervendrá un representante del
Órgano de control del ente público y un representante del área centralizada de compras. El procedimiento de
apertura de propuestas se realizará conforme a lo siguiente:

a) Una vez recibidas las proposiciones presentadas a través del SECG, así como aquellas presentadas en
sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello
implique la evaluación de su contenido. La Secretaría deberá garantizar que las propuestas presentadas a

través del SECG solamente puedan ser abiertas el día y la hora señaladas en la convocatoria;

b) Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las
proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas. Dicha acta deberá ser suscrita
por los respectivos representantes de la unidad centralizada de compras y del Órgano de control; y

c) Para el fallo del proceso se emitirá un d¡ctamen que valide la adjudicación, el cual contendrá los
elementos técnicos y económicos que hayan sido tomados en cuenta. Dicho dictamen deberá ser
suscrito por los respectivos representantes de la unidad centralizada de compras, por un representante
del área requirente, y por el integrante del Comité que para tales operaciones sea expresamente
designado por el propio Comité.

Vl. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mínimo de dos propuestas
susceptibles de analizarse técnicamente;

Vll. En caso de que no se presente el mínimo de propuestas señalado en el punto anterior, se deberá declarar
desierta la licitación; y

Vlll.En el supuesto de que dos procedimientos de licitación hayan sido declarados desiertos, el titular de la unidad
centralizada de compras podrá adjudicar directamente el contrato siempre que no se modifiquen los
requisitos establecidos en dichas convocatorias.

lX. Artículo 74.

1. Las adjudicaciones directas deberán ser autorizadas por el Comité del ente público. Sin embargo, cuando se fundamente en la

fracción lV del artículo anterior, podrán ser autorizados por el titular del ente público, quien deberá, a su vez, rendir un informe al
Comité de las contrataciones que se hayan celebrado en uso de la atribución conferida med¡ante este artículo en la sesión
inmediata s¡guiente a la fecha en que se haya autorizado la adjudicación respectiva.

2. Los entes públicos a través de sus unidades centralizadas de compras y las áreas requ¡rentes respect¡vas deberán llevar un
registro de investigación de mercado de los bienes y servicios susceptibles de ser identificados bajo el supuesto de operación por
asignación d¡recta.

3. Se deberá contar con al menos tres cotizac¡ones con las mismas condiciones, que se hayan obtenido en los treinta días previos al
de la adjudicación y consten en un documento en el cual los proveedores oferentes se identifiquen indubitablemente, salvo para
aquellas adjudicaciones que se fundamenten en las fracciones l, lll y lV del artículo anterior.

4. La selección por esta opción deberá fundarse y motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, para obtener las
mejores condiciones, La acreditación del o los criterios en los que se funda, así como la justificación de las razones en las que se
sustente su ejercicio, deberán constaren el oficio que al efecto suscriba el titular del área requirente de los bienes o servicios.

5. En estos casos, el titular de la unidad central¡zada de compras, a más tardar el último día hábil de cada mes, enviará al Órgano de
control y al Comité, un informe relativo a los contratos formalizados durante el mes calendario inmediato anterior, acompañando
copia del escrito aludido en este artículo y de un dictamen en el que se hará constar las características técnicas relevantes del bien o
serv¡cio contratado y las razones para la adjudicación del contrato.

Reglamento la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenac¡ones y Contratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus Municipios

Artículo 2. Además de las definiciones conten¡das en Ia Ley, para efectos de este Reglamento se entiende por:

lv. convocante: El ente público que a través de su unidad centralizada de compras, tram¡ta los procedimientos de enajenación de
bienes en los términos de la Ley, además de llevar a cabo los procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes
o contratar la prestación de servicios que soliciten sus áreas requirentes;
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Artículo 19. Para la actualización de información contractual dentro del RUPC, las Unidades Centralizadas de Compras contarán con
un plazo de 10 días hábiles para incorporar a dicho s¡stema, por lo menos los datos referentes al nombre del proveedor, número de
contrato, monto total del mismo, bienes o servicios adquiridos, t¡empos de entrega o plazo de cumplimiento, y denominación del
área encargada del seguimiento del mismo. El plazo señalado en este artículo comenzará a contar a part¡r de que el contrato haya
sido signado por las partes.
Cuando la información que se vaya a inscribir en el RUPC sea aquella relacionada con el cumplimiento de las obligaciones a cargo
del proveedor o contratista, las áreas requirentes contarán con 10 días hábiles contados a part¡r de la recepción de los bienes o
conclusión de los servicios objeto del contrato, para informar a la Unidad Centralizada de Compras, si el proveedor o contratista dio
o no cumplimiento a sus obligaciones. Una vez cumplido lo anterior, la Unidad Centralizada de Compras procederá de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo anter¡or,

Artículo 40. Será obligación de las áreas requirentes, cerciorarse de que exista suf¡c¡encia presupuestal en la partida que se
pretenda afectar para llevar a cabo la contratación correspondiente. En su defecto, deberán contar con el documento mediante el
cual el área competente señale que se estará en posibilidad de cumplir con los compromisos presupuestales que lleguen a

contraerse. En este sentido, en la solicitud que formulen a la Unidad Centralizada de Compras para llevar a cabo el procedimiento
que corresponda, deberán plasmar que precisamente se cuenta con suficiencia presupuestal para sufragar los compromisos
contractuales que lleguen a generarse, o que estarán en posibilidad de cumplir con las obligaciones económicas que lleguen a

contraerse, así como los datos de identificación del documento correspondiente.

Artículo 49. Bastará con que las Unidades Centralizadas de Compras fijen en un lugar visible con acceso al público, la primera página

de las actas de junta de aclaraciones, o de presentación y apertura de proposiciones, para cumplir con el requisito dispuesto por el
artículo 70 de la Ley.

El titular de la Unidad Centralizada de compras, ¡gualmente tendrá facultades suficientes para dejar constancia de la fecha, hora y
lugar en el que se hayan fijado y retirado las actas o avisos señalados en el artículo invocado en el párrafo que antecede.

Artfculo 56. De conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 13 de la Ley, las áreas requirentes, bajo su más estricta responsabilidad,
deberán llevar a cabo las investigaciones de mercado necesarias, las cuales deberán acompañarse a la solicitud de adquisición o
contratación correspondiente que se formule a la Unidad Centralizada de Compras.

Artlculo 57.
1. En las solicitudes de compra, adquisición o aprovisionamiento, las áreas requirentes deberán adjuntar la investigación de mercado que

hayan practicado, además de una manifestación en el sentido de que no existen bienes o servicios con características similares a los

solicitados que pudieran sust¡tu¡rlos a un costo menor. Tratándose de consultorías, proyectos o estud¡os, deberán manifestar que no
ex¡sten trabajos similares en el Registro de Servicios de Consultoría, Asesoría, Estudios e lnvestigac¡ones del SECG, por lo que es necesaria la
contratac¡ón en los términos planteados.

Artfculo 59. En caso de ser necesario, bajo su más estr¡cta responsabilidad, las áreas requirentes podrán hacer uso de investigaciones de
mercado que hayan practicado con anterioridad, o podrán hacer uso de las proposiciones que se hayan presentado en licitaciones pasadas,

siempre y cuando hayan sido presentadas dentro de los 90 días naturales a aquel en que pretendan ser utilizadas, y no hayan variado las

condiciones del mercado, situación que deberán hacer del conocimiento de la Unidad Centralizada de Compras.

Artfculo 74. En el supuesto de que a juicio de la Unidad Centralizada de Compras, o del Comité, se presuma alguna irregularidad que
pudiera incidir en el correcto e imparcial desarrollo de alguna licitación, el Comité o la Unidad Centralizada de Compras, según sea el caso,
podrán determinar la suspensión de la licitación de que se trate, con la finalidad de desahogar aquellos proced¡m¡entos e investigaciones a

que haya lugar, para determinar si efectivamente ex¡ste o no la irregularidad presumida.

Artfculo 83. En la designación de testigo social que realice la Contraloría, deberán considerarse los siguientes aspectos:
l. La existencia de suficiencia presupuestal del ente público para efectuar la contraprestación de los servicios del testigo social;
lll. La determinación del test¡go soc¡al conforme a la especialización, capacidad, experiencia y preparación académica para prestar sus

servicios, de ser el caso;
lV. Se haya efectuado la solicitud cuando menos veinte días hábiles previos a la intervención del testigo social en el procedimiento de
mérito;
V. Que la contratac¡ón respect¡va cause un impacto en los programas sustantivos del ente público;
Vl. Exista un alto requerimiento para hacer más transparente el proceso, o que a consideración del Comité, la ejecución comprenda un
porcentaje significativo del presupuesto y por lo tanto, un requerimiento especial de transparentar procedimientos, únicamente para el
caso de adjudicaciones directas; y
Vll. Cualquier otro aspecto que se prevea en Lineamientos.

El incumplimiento de cualqu¡era de los supuestos previstos en las fracciones I y lll de este artículo por parte de la Unidad centralizada de
compras, o la relativa en las Entidades, será causa de responsabilidad administrativa.

Añfculo 99. Las adjudicaciones directas a que se refiere el artÍculo 73 de la Ley, se sujetarán a lo siguiente:
I' Podrán ser sol¡c¡tadas por los titulares de las áreas requirentes, o por su superior jerárquico; ll. A la solicitud deberá acompañarse la
documentación necesaria para acreditar el supuesto de adjudicación directa invocado, salvo que ya se encuentre en poder de la Unidad
Centralizada de Compras, en cuyo caso así se plasmará en la solicitud; lll. Deberán justificarse plenamente las circunstancias en las que se
funde la petición; y lV. Serán de la exclusiva responsabilidad de quien la solicite.
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Artfculo 1(X). En caso de que el titular de un ente público autorice una adjudicac¡ón d¡recta en los términos del numeral 1 del artículo 74 de
la Ley, inmediatamente deberá solicitar la celebración del contrato respectivo a la Unidad Central¡zada de Compras, para que ésta, a su vez,
solicite su elaboración al área competente.

Artfculo 105. Para llevar a cabo la adjudicación, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 77, la Un¡dad Centralizada de
Compras deberá informar al Comité que el contrato no se celebró por causas imputables al adjudicado, debiendo señalarlas, y deberá
proponer a quien deba adjudicársele la contratación respect¡va.

Artlculo 110. Para garantizar los compromisos contractuales contraídos por los proveedores, o la seriedad de las ofertas propuestas por los
interesados, los Entes Públicos deberán observar lo siguiente:
l. La forma de garantizar los compromisos contractuales, en caso de adquisición de bienes, o contratación de servicios, será mediante

fianza, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría, o billete de depósito tram¡tado ante cualquier Oficina de Recaudación Fiscal de
la Secretaría;
ll. La garantía ascenderá al monto que se señale en la convocatoria, o en su defecto a aquel que determine la Unidad Centralizada de

Compras. Lo anter¡or no será aplicable a los anticipos, en cuyo caso deberá observarse lo dispuesto por la fracción ll del numeral 1 del
artículo 84 de la Ley; y
lll. El titular de la Unidad Centralizada de Compras, bajo su más estr¡cta responsabilidad podrá eximir de la presentación de garantía a

cualquier proveedor con quien haya de celebrarse un contrato.

Artlculo 111. Las garantías deberán estar vigentes por el periodo en que se encuentren vigentes las obligaciones a cargo del proveedor, por
lo menos. La inobservancia de lo dispuesto en el presente párrafo podrá ser motivo de rescisión del contrato correspond¡ente, s¡n

responsabilidad para el Ente Público contratante.

Los Entes Públicos deberán ase8urarse de que las garantías otorgadas por los proveedores, sean suficientes para cubrir el monto que se

haya indicado en la convocatoria o directamente por la Unidad Centralizada de Compras, por lo que, en caso de que se pacte una
modificación al contrato que deje insuficiente la garantÍa otorgada, las Unidades Centralizadas de Compras deberán requerir un aumento de
la misma para cumplir con los porcentajes requeridos.

EA
Rubros

Del 1" de enero a diciembre de 2017 y del 01 de enero al 31 de mayo de 2018 y eventos
poster¡ores

Página 12 de 14



Arrexo Of- DGPl()524lag^
OBSERVAGIONES DETERMINADAS EN AUDITORIA

CONTRALORIA DEL ESTADO

RECOMENDAC!ÓN

R.l.- La Comisión Estatal del Agua del Estado de Jalisco, deberá contar con la evidencia documental de la
designación por parte de los miembros titulares y de los representantes que asistan en su ausencia a
las Sesiones de la Junta de Gobierno.

Situación que se contempla en la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, en su
Artfculo 25 que a la letra dice:

Artículo 25"- La Junta de Gobierno se integrará por:

l. Un Presidente, que será e/ Gobernador del Estado como titular o el servidor público estafa/ que él
designe cuando esfé ausenfe.

lncumplimiento al artlculo 25 de Ley delAgua para el Estado de Jalisco y sus Municipios.
Posible incumplimiento alArtfculo 56 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, que a la
letra dice:

La Junta de Gobierno se integra por los miembros propietarios con derecho a voz y voto y sus
respectivos sup/entes que establezca la normatividad que le dé origen.

Son integranfes de la Junta de Gobierno:

l. De manera preferente, el Gobernador del Estado, que lo presidirá;

ll. El Secretario cabeza de sector, que lo presidirá cuando el Gobernador no integre parte de la Junta
de Gobierno

Autor¡zó -
L.A.F. Josó Luis Avalos

Director General de Control y a

Márquez
de Seguimiento

a diciembre de

L.C.P,

Página 7 de l5

Paraestatales



JAL!:SC(}
& Arrexo Of- DGPlO524l19

OBSERVACIONES DETERMINADAS EN AUD¡TORIA

CONTRALORIA DEL ESTADO

RECOMENDACIÓN

En la revisión de las Sesiones de Junta de Gobierno correspondientes al ejercicio 2017 y 2018 se observa
lo siguiente:

R.2.- La Comisión Estatal delAgua deberá implementar procedimientos para que se reúna invariablemente
el quórum que de validez a las sesiones de la Junta de Gobierno, debido a que durante 2017 y 2018 se
incumplió lo establecido en artfculo 29 de Ley delAgua para el Estado de Jalisco y sus Municipios (Decreto
de Creación de la CEA) situación que se determinó de la revisión de las acreditaciones proporcionadas con
las Actas de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias dando como resultado lo siguiente:

FUENTE DE DATOS: Actas de sesión 2017 y acreditaciones (Ver Anexo 4)

(Ver Anexo 5)

FUENTE DE DATOS:
Número de integrantes de la Junta de Gobierno según Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus
Municipios: l6
Número de miembros que se requiere que asistan para que las sesiones sean válidas; La mitad más uno: 9

lncumplimiento al artículo 29 de Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios; que a la letra
dice:

A¡tículo 29. Para que las sesiones sean válidag se reguiere /a asisfencia de la mitad más uno de /os
miembros de la Junta de Gobierno. (Continúa)

L.A.F
Director General de Control y a

rquez
Seguimiento

Comlslón
Por Rubros
Del 1o de eneno a dlciembre de2017 v del 01 de enero a 31 de mayo 2018 y eventos posteriores

Según hoia de firmas de cada acta 10 13 74 t2 11

No Acreditados 4 9 7 8 7

Acreditados 6 4 7 4 4
Número de miembros que se requiere que
asistan para que las sesiones sean válidas

9 9 9 9 9

Según hoja de firmas de cada acta t2 11

No Acreditados 7 9

Acreditados 5 2

Número de miembros que se requiere que

asistan para que las sesiones sean válidas
9 9

L.C.P
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OBSERVACIONES DETERIT'IINADAS EN AUDITORIA

CONTRALORIA DEL ESTADO

RECO]UENDAC¡ÓN

En la revisión de las Sesiones de Junta de Gobierno correspondientes al ejercic¡o 2017 y 2018, se encontró
lo siguiente:

R.3.- No se proporcionó evidencia documental por parte de la CEA, de la acreditación de todos los
asistentes suplentes que participaron en las Sesiones de Juntas de Gobierno del2017 y 2018, misma que
debió realizarse por parte de los lntegrantes Titulares, observándose la falta de entre 4 y 9 acred¡taciones:
2017=

(Ver Anexo 4)

FUENTE DE DATOS: Acreditaciones
2018:

(Ver anexo 5)

FUENTE DE DATOS: Acreditaciones

lncumplimiento al artfculo 26 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios (Decreto de
Creación de la CEA) que a la letra dice:

Artículo 26. Los miembros de la Junta de Gobierno tendrán voz y voto, con excepción de la Contraloría
del Estado, la cual participará sólo can voz.

Los miembros de la Junta de Gobierno deberán nombrar a su respectivo suplente quien pafticipará en los
casos de ausencia de /os titulares. lnvariablemenfe /os sup/entes contarán con capacidades suf¡blenfes
para asumir decisiones y compromisos en /as sesiones en /as cuales aslsúan.

Por lo que se recomienda al Organismo que invariablemente se cuente con la certeza de las acreditaciones
de todos los asistentes suplentes que participaron en las Sesiones de Juntas de Gobierno.

L.A.F. José Luis
Director General de Control y

de

Comisión Estatal del Aoua CEA
Por Rubros
Del 'l'de enero a diciembre de 2017 v del 01 de enero al 31 de mavo 2018 v eventos oosteriores

6 7

L.C.P,
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@
JALI§CO

Arrexo Of- DcPl()5z4lag,
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CONTRALORIA DEL EST/\DO

RECOMENDACIÓN

R.4.- Se recomienda que la Comisión Estatal del Agua establezca procedimientos para convocar y
confirmar asistencia de los miembros de la Junta de Gobierno debido a que algunos no asistieron a
ninguna sesión del año 2017, ni en el período de enero a mayo 2018 los siguientes integrantes de la Junta
de Gobierno:

- los dos representantes del Consejo Estatal del Agua, (Ver anexo 4)

lncumpliendo el artículo 25 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios (Decreto de
Creación de la CEA)en su inciso fracción lll., inciso i) que a la letra dice:

Artículo 25. La Junta de Gobierno se integrará por:

lll. Los siguienfes yocales

i) Dos integrantes del Consejo Esfafa/ del Agua;

lncumplimiento al artfculo 25 de Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios; en su fracción lll.,
inciso i).

L.A.F. José Luis Avalos
Director General de Control y a

L.C.P. Angél
Coordinador Seguimiento

Por
01 de enero al 3l de

!
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del enero

RECOMENDACIÓN

R.5.- Se recomienda que la CEA cuente con evidencia de cómo se determina la selección en la Junta de Gobierno de
los siguientes:

los dos reoresentantes de la sociedad oroanizada
y el reoresentante del medio académico.
los Dos reoresentantes de los municioios del Estado desiqnados oor mayoría de votos de los oresidentes
municipales.

Ya que se puede incumplir el artículo 25 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios (Decreto de
Creación de la CEA) fracción lll., incisos n), D V k)y su penúltimo párrafo y elArtículo g0 del Reglamento de la misma
Ley, que a la letra dicen:

Artículo 25. La Junta de Gobiemo se integrará por:

lll. Los siguientes yocales

ñ) Dos represenfanfes de los municipios del Estado designados por mayorÍa de yotos de los presidentes municipales;

.. .continúa

j) Dos representantes de la sociedad organizada; y

k) Un roprcsentanto del medio académico.

f-os representanfes conpspondientes a los dos últimos inicios serán nombrados de acuerdo con lo que establezca el Reglamento de
la presente Ley.

...continúa

Artlculo 90 del Reglamento de la Ley del Agua para el estado de Jalisco y sus municipios que a ta letra dice:

Para los efecfos del arlículo 25 fraoiÓn l/l incrbos i) y k) y su penúttimo pánafo de la Ley, tos pafticipantes de /a sociedad
oryanizada y del medio académico que integraran a Junta de Gobiemo de ta Comisión, serán Zonvoiados mediante ta pubticación
en el oeriódico oticial "El Estado de Jalisco" de las bases conespondientes v serán nomb

Sólo podrán pafticipar las agrupaciones debidamente acrcditadas ante la Junta de Gobiemo de la Comisión, para lo cual los
postuladores de la sqiedad organizada deberán presenfar su acta const¡tutiva o documento que acrcdite la representación vecinal,
en tanto que los del medio académ¡co lo harán con el documento que para tat efecto emita a institución académica
conespondiente.

La CEA no proporcionó evidencia de la integración de la Junta de Gobierno respeclo a cómo se determinó la selección
de:

L.A.F. José Luis Ayala
Director General de Control y a Paraestatales

Márquez
Seguimiento
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OBSERVACIONES DETERMINADAS EN AUD¡TORIA

CONTRI\LORIA DEL ESTADO

Activo NO Circulante Bienes Muebles / Equipo de Transporte

RECOMENDACIÓN

R.6.- Se recomienda tener un control vehicular que permita transparentar la asignación de vehlculos en
cuanto a su entrada y salida ya que de lo contrario se continuara originando situaciones como la siguiente:

Ejemplo de !a falta de control:
La asignación del vehfculo, el 16 de mayo de 2018, al Lic. García Rodrfguez Aldo encargado de
Contralorla lnterna de la CEA. no se realizó de man únicamente se manifiesta de puño y letra
en la Bitácora de uso del automóvil a la nombre de la Maestra Miriam Astrid Beltrán (Ex Contralor lnterno).

VER ANEXO D de FundamentosLeoales.-

lncumplimiento al Artfculo 20 y 21 del Manual para el Uso de Vehfculos Oficiales de la Comisión Estatal del
Agua de Jalisco.

lncumplimiento al Artfculo 26 Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios.

lncumplimiento a los Artfculos 28 y 29 del Reglamento de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de
Jalisco y sus Municipios, para el Poder Ejecutivo del Estado.

L.A.F. José Luis Ayala
Director General de Control y Evaluación a

L.C.P.
Coordinador

rn Estatal del Agua CEA
)ros

2018
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ANEXOS FUNDAMENTOS LEGALES

CONTRALORIA DEL ESTADO

ANEXO D

Recomendación R.6.

lncumplimiento al Artículo 20 y 2L del Manual para el Uso de Vehículos Oficiales de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco.
Artículo 20. Toda persono en comisión que se troslode en una unidad deberó ompararse medionte formoto de comisión, firmoda
por el Director de Áreo correspondiente o similar.
Artículo 27. Todo servidor púbtico comisionado fuero del lugor de su adscripción, que se troslode en uno unidod en días húbiles
deberá ompararse con et formata de comisión en el que se especifique lo estoblecido en e! artículo del presente Manua!, señalada
odemás el (los) lugor (es) destino {s) y el tiempo que durord to comisión.

Incumplimiento al Artículo 26 Ley de Auster¡dad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios.
A¡tículo 26. El uso de vehículos se arientord exclusivamente a tdreas oficioles y de servicío público, y por ningún mot¡vo paro el usa
privodo de ningún servidor público.

lncumplimlento a los Artículos 28 y 29 del Reglamento de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios, para
el Poder Ejecutivo del Estado.

Artículo 28. Paro lo asignoción de vehículos, las áreas odm¡n¡strot¡vas de los Dependencios y Entidades deberán orgonizor lo
distribución de los mismos, escuchondo las necesidades de las unidodes odm¡n¡strot¡vas que los requieron.
Los titulores de los unidades odm¡n¡strativos que tengan vehículas osignados, serán responsobtes de argan¡zor el uso de aquellos
que tengan o su disposición, velondo siempre por lo ogilidod de las labores que se desempeñen y ponderonda lo importonc¡o de
las mismos. Así mismo, deberón crear uno bitúcora de uso vehiculor, en lo cuol estoblecerón, por lo menos, el nombre del usuorio,
fecba y hora en las que el usuorio dispuso de la unidad.

Artículo 29. Las vehiculos solo padrÓn utilizorse en consecución del objeto o desarrollo de la función púbtica de lo Oependencia a
Entidod a la que se encuentren asignodos, en lo mognitud e intensidod que el que el servicio público lo requiera y duronte tos días y
los horarias ordinarios de servicio de la Dependencia o Entidad, solvo que se trate de vehiculos desinados o los servicios públicos de
seguridod, protección civil, salud, oseo y obro público.

CEA
Por
Comisión Estatal del

Del 1' de enero a diciembre de 2017 y del 01 de enero al 31 de mayo de 2018 y eventos
posteriores
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A¡1g¡qo Of- EDGP/O524/19
OBSERVACIONES DETERMINADAS EN AUDITORIA

CONTRALORIA DEL ESTADO

Activo NO Girculante Bienes Muebles I Equipo de Transporte

RECO]tiENDACIÓN

R.7.- Se recomienda no asignar vehículos a los empleados, como lo marca el Artículo 26 Ley de Austeridad y Ahorro
del Estado de Jalisco y sus Municipios, que a la letra dice:

Articulo 26. El uso de vehiculos se orientará exclusivamente a fareas oficiales y de servicio ptiblico, y por ningún motivo
para el uso privado de ningún servidor público

No. Puesto
Feche d¡¡l
Re¡¡ua¡do

I{o. Marca: Tipo: Placas:

1 Director de Planeación Estratégica 08 Nov. 17 1 Toyota Priux 02N 814

2
Superintendente de evaluación
Preparación y Contratación

24 Jul 18 2 Toyota Priux 02N 815

3 Secretaria Particular 14 Jun. 18

3 Toyota Priux 02N 816

4 Toyota RAV4
JME.
3658

4 D¡rector de Administración 10 Oct.17
5 Toyota Priux 02N 817
6 Chevrolet TAHOE 4x4 JGL 8822

5 Encargado de Contraloría lnterna 11 Jul 18 7 Toyota Priux 02N 818

6 Gerente Cultura del Agua 12 Jul 18

I Toyota Priux 02N 819

9 FORD
Doble
cabina

JS 29480

7
Encargado Despacho de la Dirección
de Cuencas y Sustentabil¡dad

19 jul 18 10 Toyota Priux 02N 820

FUENTE DE DATOS: Resguardos individuales firmados

Ya que esto podría generar Posible riesgo e uso ¡nadecuado del equipo de transporte y Falta de Control lntemo.

lncumplimiento alArtículo 26 Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Artículo 26. El uso de vehículos se orientará exclusivamenfe a fareas aficiales y de sevicio público, y por ningún
motivo para el uso privado de ningún servidor público.

lncumplimiento a los Artículos 28 y 29 del Reglamento de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus
Municipios, para el Poder Ejecutivo del Estado.

Artículo 28. Para la asignación de vehículas, las áreas administrativas de tas Dependencias y Entidades deberán
organizar la distríbución de /os rnismos, escuchando /as necesidades de /as unrdades administrativas gue los
requieran.
Los fifulares de las unidades administrativas que tengan vehículos asignados, senán responsables de organizar el uso
de aquellos que tengan a su dr'sposición, velando siemprc por la agilidad de tas /abores gue se desempeñen y
ponderando la importancia de las rnisrnas. Así mismo, deberán crear una bitácora de uso vehicular. en la cual
establecerán, por lo menoE, el nombrc del usuaio, fecha y hora en /as gue el usuario dispuso de la unidad.

Artículo 29. Los vehículos solo utilizarse en consecución del objeto a desanollo de la función pública de la
Dependencia o Entidad a la que se aslgnados, en la magnitud e intensidad que el seruicio público lo
requiera y durante los días y los ordinarias de servicio de la Dependencia o Entidad sa/vo gue se trate de
vehículos desrnados a los seruicios públ de seguridad, protección civil, salud, aseo y obra pública

L.A.F. José Luis
Director General de Control y Evaluación

Márquez
Seguimiento

Comisión Estatal del Agua CEA
Por Rubros
Del lo de enero a dlclembre de2017 y del 0t de enero al 31 de mayo 2O'18 y eventos posteriores
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Anexo Of- E»GPl()5z4la:g-
OBSERVACION ES DETERÍI'I¡NADAS EN AU DITORIA

CONTRALORIA DEL ESTADO

RECOMENDAC¡ÓN

Personal/ Diferencia en número de plazas de que dispone el Sindicato, al comparar
Colectivo con la Plantilla 2017

Contrato

Se realizó un análisis comparativo de las 325 olazas sindicalizadas incluidas en la Plantilla autorizada
2017, cotejándolas con las 315 establecidas en el Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y el Sindicato Unico de Trabajadores de la Comisión Estatal del Agua
de Jalisco (SUTCEA), generándose la siguiente recomendación:

R.8.- Se recomienda a la Comisión Estatal del Agua que las plazas sindicalizadas autorizadas se
encuentren reflejadas debidamente en la Plantilla de Personal permitida y en el contrato colectivo de
trabajo.

La omisión de lo anterior generarfa:
Posible uso inadecuado de recursos al incluir en Plantilla a personal no considerado en el Contrato y que el
hecho represente desembolso de recursos no justificados ni autorizados. Asimismo NO incluir personal en la
plantilla al personal incluido en el contrato con el Sindicato riesgo de insuficiencia en el recurso a ejercer así
como desconocimiento de la Junta de Gobierno del número exacto de plazas Sindicalizadas en plantilla.
lncumplimiento al último párrafo de la cláusula OECltr¡l CUARTA del Contrato Colectivo de Trabajo
celebrado entre la Comisión Estatal del Agua de Jalisco y el Sindicato Único de Trabajadores de la
Comisión Estatal delAgua de Jalisco. Y aIANEXO 1 que forma parte integrante del Contrato mencionado.
El último párrafo a la letra dice:
ASIMISMO, SE CONS/DERA COMO PERSONAL DE CONFIANZA TODO AQUEL QUE NO SEA
SINDICALIZADO, DE CONFORMIDAD CON LA RELACIÓTU OE PUESTOS QUE COMO ANEXO 1 FORMA
PARTE /NTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. -S/C.

L.A.F. José Luis
Director General de Control y

Coordinador

Comislón Estatal del Agua CEA
Por Rubros
Del 1 " de enero a dlclembre de 201 7 y del 01 de enero al 31 de mayo 201 8 y eventos posterlores
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Ar¡e><o Of- DG PlO524l1 g,
OBSERVACIONES DETERiNINADAS EN AUDITORIA

CONTRALORIA DEL ESTADO

RECOMENDAC!ÓN

R.9.- Se recomienda contar con los instrumentos legales que amparen la tegal posesión del
inmueble ubicado en el número 1522 de la Avenida Francia en la Colonia Moderna por el perlodo del 21 de
marzo 2017 al23 de abril de 2018 con la Promotora y Administradora de los Altos, SA de CV empresa con
que se tiene contratado el arrendamiento del inmueble:

Número de Contrato Perlodo
G EA.DA.GSG.ARREN.O O4I2O1 6 21 mazo2016 a 20 de marzo del2017
C EA-DA.GSG.ARREN.O O4I2O18 24 ab¡il 2018 a 05 diciembre de 2018

VER AIVEXO E de Fundamentos Leoales.-
lncumplimiento a los artfculos 39 y 95 del Reglamento de la entonces Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Director General
L.A.F. José Luis Ayata

de Controly Evaluación a Organismos paraestatales

4

ñiz Márquez
de Seguimiento

Por
enero a enero al

L.C.P.
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A¡rexo Of- tr»ePlO52.4ta g,
ANEXOS FUNDAMENTOS LEGALES

CONTRALORIA DEL ESTAOO

ANEXO E

Recomendación R.9.

Del Reglamento de la ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

Artículo 39. Será de exclusiva responsabilidad de las áreas requirentes, dar seguim¡ento a la ejecución de los contratos que se
celebren con mot¡vo de las solicitudes de contratación o aprovisionamiento que formulen a las Unidades Centralizadas de Compras.

Artículo 95. Para poder llevar a cabo una licitación por encargo, además de contar con la aprobación del Comité o el acuerdo del
Gobernador del Estado, deberá celebrarse un contrato o convenio con el organismo u organización correspondiente. En el
¡nstrumento que se celebre deberán plasmarse los compromisos a cargo de las partes, especificando claramente la contraprestación
que se habrá de enterar al organismo u organización, así como los bienes o servicios que se pretenden adquirir.

UA CEA
Por Rubros

y del 01 de enero al 31 de mayoenero a diciembre de 2018 y eventos
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